
 

 
 
ACTO DE APERTURA DE SOBRE ÚNICO (DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE 
CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS,VALORACIÓN Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: CO-2024/1413. SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL PROYECTO “CAMINO MOZÁRABE DE 
SANTIAGO TURÍSTICO, INTELIGENTE Y SOSTENIBLE” EN LA PROVINCIA DE JAÉN. Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea- Next Generation EU. 
  
   Siendo las 12:20 horas del día 14 de agosto de 2024, por Dña. Juana Ortuño Martínez, Técnico de 
Administración General del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios se procede al descifrado y 
apertura de la oferta electrónica presentada por la empresa al procedimiento abierto simplificado abreviado de 
referencia. 
 
   Se procede a la apertura del sobre único cuyo contenido es la Declaración responsable y oferta de criterios 
valorables mediante aplicación de fórmulas que se han presentado al procedimiento:  
 

Nº LICITADOR 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
HORA 

1 INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR, S.L. 6 de agosto de 2024 13:46 
 

    Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador, la Mesa concluye lo siguiente: 
 
Admitir al siguiente licitador, el cual presenta la siguiente oferta: 
 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR, S.L. 
 

Cr. 1: Precio: 36.017,20 (Iva Excluido). 
 
Cr. 2: Cumplimiento Estándares Fiware Cámaras: Sí. 
       
Cr. 3: Cumplimiento Estándares Fiware Cerraduras: Sí. 
 
Cr. 4: Ampliación plazo garantía:  

          

Plazos Si/No 
42 meses No 
48 meses No 
54 meses No 
60 meses Sí 

            

      Cr. 5: Plazo de entrega de material e instalación: 
       

Plazos Si/No 
En 40 dias No 
En 35 dias Si 

 
Una vez remitida la información por la Directora Adjunta de Promoción y Turismo, éste ha valorado las 
proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR, S.L.: 
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- Cr. 1. Precio:   
Valor introducido por el licitador: 36017.2   
Valor aportado por la mesa: 36017.2   
Puntuación: 9 
           
-Cr. 2. Cumplimiento Estándares Fiware Cámaras.   
Valor introducido por el licitador: Fiware Cámaras: Si 
Valor aportado por la mesa: Fiware Cámara: Si 
Puntuación: 20 
 
- Cr.3. Cumplimiento Estándares Fiware Cerraduras.   
Valor introducido por el licitador: Fiware Cerraduras: Si   
Valor aportado por la mesa: Fiware Cerraduras: Si   
Puntuación: 20 
 
Cr.4. Ampliación del plazo de garantía.   
Valor introducido por el licitador: 60 meses: Si 
Valor aportado por la Mesa: 60 meses: Si. 
  Puntuación: 36 
                    
-Cr.5. Reducción del plazo de entrega de material e instalación.    
Valor introducido por el licitador: En 35 días: Si   
Valor aportado por la mesa: En 35 días: Si   
Puntuación: 9 
           
De acuerdo a la evaluación de la propuesta aportada por el licitador, se propone la siguiente lista ordenada de 
manera decreciente de puntuación de acuerdo a la puntuación obtenida por el licitador:  
 
Orden: 1NIF: B23592181 INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR, S.L. Propuesto para la 
adjudicación 
Total criterios CAF: 94 
Total puntuación: 94 
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